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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

5105 Resolución de la Dirección Provincial del Instituto Social de la Marina en
Vilagarcía,  por  la  que  se  publica  la  formalización  del  contrato
correspondiente al servicio de vigilancia y seguridad en la Casa del Mar
de Vilagarcía, así como el mantenimiento de los sistemas de alarmas
de seguridad y detección de fuegos en la Dirección Provincial y las
Direcciones Locales para el periodo 1/2/16 al 31/1/17.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Instituto Social de la Marina.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Provincial del Instituto

Social de la Marina en Vilagarcía de Arousa.
c) Número de expediente: 2015 PA 1003.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción:  Servicio  de  vigilancia  y  seguridad  en  la  Casa  del  Mar  de

Vilagarcía,  así  como  el  mantenimiento  de  los  sistemas  de  alarmas  de
seguridad y detección de fuegos en la Dirección Provincial y las Direcciones
Locales para el período 1/2/16 al 31/1/17.

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 25/09/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 153.884,30 euros. Importe total:
186.200,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 16/12/2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 26/01/2016.
c) Contratista: Grupo Control Empresa de Seguridad S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 146.700,00 euros. Importe

total: 177.507,00 euros.

Vilagarcía de Arousa, 2 de febrero de 2016.- El Director Provincial, Carmelo
Castro Durán.
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